
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RETORNO A LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS

 
VISTO:

La RR 562/2020, la RR 563/2020, la RR 584/2020 y la RD FD 545/2020;

 

Y CONSIDERANDO:

Que en virtud de la situación epidemiológica ocasionada por la pandemia del Covid-19, la
Universidad Nacional de Córdoba ha dictado una serie de medidas tendientes a disminuir la
propagación del virus SARS-CoV2 y la consiguiente afectación a la salud pública interpelando
la máxima colaboración de toda la comunidad universitaria;

Que como consecuencia de ello, la RR 562/20, aprobó un Protocolo Básico Preventivo, con los
lineamientos necesarios de protección para velar por el cuidado de la comunidad universitaria y
del entorno en general, brindando pautas en materia de prevención, higiene y seguridad en los
distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de la Universidad;

Que a posteriori el Anexo de la citada RR fue modificado por RR 563/2020 y luego
reemplazado de manera íntegra por RR 584/2020;

Que la Disposición 16/2020 de la SRT aprobó el documento “Protocolo General para la
Prevención del Covid-19. Guía De Recomendaciones Para Una Reincorporación Gradual
Responsable Al Trabajo”;

Que el art. 5 de la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
nro.1146/2020, establece que las actividades, servicios y profesiones mencionados en el artículo
1° y 4° quedan autorizados para funcionar – entre los cuales se encuentra el personal no docente
de las Universidades de Córdoba (Cfr. Anexo I)- siempre que se diere cumplimiento a las
medidas de higiene y bioseguridad necesarias para disminuir el riesgo de contagio del nuevo
Coronavirus;

Que, asimismo, el Centro de Operaciones de Emergencia de Córdoba ha elaborado un Protocolo
para la prevención y actuación contra Covid-19, aprobado por Disp. 31/2020 de ese Organismo,
para la implementación en las Universidades con asiento en la ciudad de Córdoba, en el que se



establecen los lineamientos básicos tendientes a proteger la salud de los miembros de la
comunidad académica en su conjunto, a la vez de garantizar la normalidad en todas las
actividades desarrolladas en el ámbito de las Universidades;

Que mediante RD 545/2020 se aprobó, por sugerencia del Comité de Emergencia de la Facultad
de Derecho, creado por RD 402/2020, la implementación del Protocolo Básico Preventivo
establecido por RR 562/2020 y sus modificatorias, en el ámbito de esta Unidad Académica a los
fines de organizar la habilitación gradual y progresiva de las tareas administrativas esenciales;

Que el Anexo I del memo del Vicerrectorado de la U.N.C. que establece el procedimiento para
la habilitación de actividades administrativas esenciales de la U.N.C., requiere que cada
dependencia debe acompañar la solicitud correspondiente con los protocolos específicos que
establecen las medidas de bioseguridad previstas para el desarrollo de las actividades  requeridas;

Que el mencionado Comité de Emergencia ha sugerido actualizar y adaptar el Protocolo Básico
Preventivo, para el retorno de las actividades administrativas en el ámbito de esta Unidad
Académica;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE:

Artículo 1°: Aprobar y disponer la implementación en la Facultad de Derecho el Protocolo
Operativo para el retorno presencial a las actividades administrativas, que forma parte integrante
de la presente resolución como Anexo I.

Artículo 2°: Regístrese, girese al Vicerrectorado y dese amplia difusión.
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PRIMERA ETAPA 


RETORNO A LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS  
 


1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 


1.1. OBJETIVO 


 


• Prevenir y evitar el contagio de SARS-CoV-2 de persona a persona y de 


objetos a personas. 


 


1.2. ALCANCE y APLICACIÓN 


 


• Este protocolo alcanza a todos los puestos de trabajo y tareas 


administrativas realizadas en cualquier sector de las instalaciones de la 


Facultad de Derecho.  


 


• Alcanza a todas las personas que trabajan o asisten al edificio. 


 


• Las pautas y medidas aquí presentadas son de público conocimiento y 


responden a recomendaciones de la OMS, el Ministerio de Salud de la 


Nación, la Superintendencia de Riesgos del Trabajo Argentina, el 


Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, el Centro de Operaciones 


de Emergencias (COE) de la Provincia de Córdoba y la Universidad 


Nacional de Córdoba. 


 


1.3. COMISIÓN A CARGO 


 


• El Comité de Emergencia de la Facultad de Derecho de la Universidad 


Nacional, creado por Resolución Decanal 402/2020, será responsable de 


aplicar y monitorear el cumplimiento del protocolo operativo. 


 


• Cada Secretaría, Dirección y Área implementará el presente protocolo y 


deberá designar un responsable inmediato en cada espacio de trabajo 


para el reporte de asuntos de necesidad y urgencia.  


 


 


2. PAUTAS ORGANIZACIONALES 


 


 


2.1. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA PARA TRABAJORES/AS DE LA 


FACULTAD DE DERECHO EN EL CAMPUS VIRTUAL UNC 
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• Será obligatorio realizar el curso de capacitación previamente al retorno 


de las actividades presenciales. 


 


• En el listado de personas autorizadas a retornar solamente podrán figurar 


aquellas que presenten el certificado de la capacitación realizada. 


 


• El curso se encuentra en el siguiente link: 


https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-                 


UNC+AV047+2020_T1/about 


 


• Deberán enviar el certificado del curso a la Dirección de Personal de la 


Facultad (personal@derecho.unc.edu.ar), la cual debe elevar, 


semanalmente, al Comité de Emergencia el listado actualizado de las 


personas que acreditaron haber realizado la capacitación.  


 


• El personal encargado de realizar la limpieza debe conocer y respetar las 


rutinas de higienización establecidas por el Comité de Emergencia, 


basadas en las recomendaciones de las autoridades sanitarias. (Ver 


Anexo III). 


 


2.2. PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA Y PREVENCIÓN 


 


• La Facultad de Derecho garantizará la provisión de elementos 


indispensables para la higiene y sanitización de los espacios, muebles y 


útiles a utilizar en la etapa de retorno a las actividades administrativas.  


 


• De igual modo, proveerá de termómetros infrarrojo a la persona 


encargada de tomar la temperatura corporal al ingreso al edificio, según 


recomendaciones del COE.  


 


2.3. PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 


 


• La Facultad de Derecho proveerá a los trabajadores los elementos de 


protección personal necesarios para evitar el contagio: tapabocas o 


barbijo o máscaras de  protección facial. 


 



https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20UNC+AV047+2020_T1/about

https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20UNC+AV047+2020_T1/about

mailto:personal@derecho.unc.edu.ar
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• El personal de limpieza deberá contar con elementos de protección 


personal adicionales, tales como guantes de acrilo nitrilo. 


 


 


2.4. INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS AL EDIFICIO  


 


• El ingreso al edificio se hará únicamente por la puerta principal (sobre 
peatonal Obispo Trejo) 


 


• El egreso de personas del edificio se realizará por el mismo sector en el 


sentido debidamente delimitado. 


 


• Se implementará el sistema de circulación de dos manos o vías, una de 
ingreso y otra de egreso. Para ello se demarcaron los pisos y las puertas, 
indicando los sentidos de circulación (Ver Anexo I). 


 


• Se implementará el uso de escaleras de sentido único, para acceder y 


descender al y del primer y segundo piso. 


 


• Para los/las trabajadores/as, existirá una única franja horaria de trabajo, 


de lunes a viernes de 8.00 a 15.00 hs (este horario estará sujeto a las 


sucesivas habilitaciones del COE de la Provincia de Córdoba). Además, 


se implementará un sistema de ingreso en horario escalonado cada media 


hora. (Por ejemplo, un grupo a las 8:00 hs, otro a las 8:30 hs, otro a las 


9:00 hs, etc.) 


 


• El personal de seguridad tomará la temperatura con termómetro infrarrojo 


a cada persona antes de que esta ingrese al edificio.  


 


• En banners que oficiaran de información, se encontrara un código QR 


para que las personas puedan acceder a una declaración jurada en el 


momento de ingresar. De no tener la posibilidad de hacer el llenado a 


través de un móvil celular, el personal de seguridad le hará entrega de la 


declaración jurada impresa para completar (Ver Anexo II). 


 


• En caso de respuesta afirmativa a las preguntas sobre la presentación de 


síntomas, la persona no podrá ingresar a realizar la actividad 


correspondiente. Ver punto 3.2 del presente protocolo. 


 


• En caso de tener 37,5 grados o más de temperatura, la persona no podrá 


ingresar y se activará el protocolo como posible caso sospechoso de 


COVID-19 en cuyo caso mínimamente se debe: 


­ Identificar a la persona afectada, conducirla al lugar previsto dentro 


del Edificio de la Facultad de Derecho para aislamiento hasta que 
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se dé aviso a las autoridades sanitarias para conocer los pasos a 


seguir. 


­ b) Mantener barbijo o protector buco-nasal correctamente colocado 


(sobre boca, nariz y mentón). 


­ c) El personal de seguridad debe comunicarse con el Comité de 


Emergencia de la Facultad de Derecho. 


 


­ d) Llamar al teléfono: 0800-122-1444 e informar al operador sobre 


lo acontecido para recibir las acciones a seguir en cada caso. 


  


• Las personas que ingresen deberán desinfectar sus calzados en las 
bandejas embebidas en solución de hipoclorito que dispondrá el sector de 
maestranza e higienizar sus manos en el dispenser de alcohol en gel o 
alcohol spray ubicado en el ingreso. 


 


2.5. FACTOR DE OCUPACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO 


 


• La cantidad máxima de personas que pueden permanecer en cada 


espacio dependerá del factor de ocupación establecido según las pautas 


del distanciamiento, es decir, de 1 persona cada 10 m2 de superficie. La 


cantidad de personas para cada oficina, sala o espacio de trabajo figurará 


en cartel visible en la puerta del espacio.  


 


2.6. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DE CADA ÁREA 


 


• Cada secretaría, dirección, área, departamento u oficina de trabajo se 


organizará de tal forma que cumpla con el factor de ocupación indicado, 


alternando entre trabajo presencial y remoto. Se debe informar al Comité 


de Emergencia los días y rangos horarios de trabajo para evitar 


aglomeración de personas y su publicación en el sitio web de la Facultad. 


 


• Se deberá priorizar la gestión, atención o asistencia de manera virtual, 


como así también el envío de documentación por vías digitales (GDE, e-


mail, entre otros). Se recomienda evitar la manipulación de papeles.  


 


• En caso de concurrir a la Facultad personas que no desempeñen tareas 


dentro de la misma, deberán solicitar turno a través del turnero habilitado 


a tal fin en el sitio web de la Facultad. 


 
 


• En caso de que sea inevitable la gestión con documentación en papel 


(facturas de proveedores, certificados, exámenes, etc.), deberá habilitarse 


una “mesa de estacionamiento” (escritorio con bandeja o caja definido a 
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tal fin) donde los expedientes permanecerán como mínimo 48 hs. desde 


su recepción. 


• Antes y después de su manipulación, el personal afectado a su 


tratamiento deberá  


 


• rociar sus manos con alcohol en gel, en spray o lavarse cuidadosamente 


las manos con agua y jabón. 


 


2.7. VENTILACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO 


 


• Mantener los lugares de trabajo ventilados. Para ello, las puertas y 


ventanas de las oficinas permanecerán abiertas. 


 


2.8. USO DE SANITARIOS 


 


• Ya que los sanitarios poseen superficies amplias y numerosa cantidad de 


artefactos (inodoros, mingitorios,  lavatorios), se admitirá el acceso de 2 


personas como máximo por vez a cada uno. 


 


2.9. USO DE ASCENSORES 


 


• Se desaconseja el uso de los ascensores. Si fuera imprescindible, solo 


podrá ingresar una persona por vez a cada ascensor. 


 


 


2.10. CARTELERÍA DE REFERENCIA  


 


• Se dotará al edificio de cartelería e información gráfica o en pantallas en 


oficinas, aulas, pasillos y baños, que refuerce las recomendaciones para 


el cuidado personal y colectivo, en relación con la prevención COVID-19. 


Esta gráfica es la que provee el Ministerio de Salud de la Nación y la 


Superintendencia de Riesgo de Trabajo de la Nación y la que a estos 


efectos elaboren el COE de la Provincia de Córdoba y la UNC. Se dará 


amplia difusión al presente protocolo por todos los medios digitales. 


 


3. PAUTAS PERSONALES 


 


3.1. PERSONAS DE GRUPOS DE RIESGO 


 


• Las personas pertenecientes a grupos de riesgo no deben exponerse, 


evitando asistir a los lugares de trabajo. Integran este grupo:  


a. Personas mayores de 60 años. 


b. Trabajadoras embarazadas. 







 PROTOCOLO OPERATIVO: 


PROTOCOLO COVID-19 FACULTAD DE DERECHO 


 


Página 6 de 14 


 


 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que define 


la autoridad sanitaria nacional. 


 


3.2. PERSONAS CON SÍNTOMAS EN EL INGRESO AL EDIFICIO 


 


• Se prohíbe el acceso a las instalaciones de la Facultad a las personas 


que tengan estos síntomas: 


a. Tos. 


b. Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 


c. Fiebre. 


d. Escalofríos. 


e. Dolor muscular. 


f. Dolor de garganta. 


g. Pérdida reciente del olfato o el gusto. 


 


3.3. PERSONAS CON SÍNTOMAS ESTANDO EN EL LUGAR DE TRABAJO 


 


• Si alguna persona que se encuentre en el edificio presentará alguno de 


los síntomas listados anteriormente, se procederá según los siguientes 


pasos: 


 


▪ Suspender las actividades de ese sector. 


▪ Dar aviso inmediato al superior del área donde se detectó el 


caso,  quien deberá activar el protocolo de caso sospechoso 


llamando al 0800-122-1444 y seguir las instrucciones del 


Centro Médico Operativo. Asimismo, debe informar al 


Comité de Emergencia a través del Decanato de la Facultad 


y remitir el listado de personas con las que tuvo contacto esa 


persona. Se deberá realizar también la denuncia a la ART 


en el caso de tratarse de un trabajador de la U.N.C. 


 
 


3.4. CUIDADOS PERSONALES 


 


A. Protección 


 


• Las personas no deben tocarse los ojos, nariz o boca. En caso de hacerlo 


accidentalmente, deben lavarse las manos con agua y jabón o utilizar 


alcohol en gel. 


• Al estornudar o toser, las personas deben hacerlo sobre el pliegue del 


codo o sobre un pañuelo.  
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• En todo momento, debe utilizarse el tapaboca o barbijo. Se podrán utilizar, 


además, anteojos de seguridad o protector facial. Debe mantenerse la 


higiene de estos elementos de seguridad y QUEDA PROHIBIDO 


compartirlos. 


• NO deben compartirse utensilios de uso personal como vasos, cubiertos, 


platos, etc. 


 


 


B. Higiene de manos 


 


• Las manos son una vía de “traslado” del virus de una superficie a otra. Por 


ello, debe realizarse frecuentemente la higiene de manos con alcohol en 


gel, en spray o agua y jabón: 


 


❖ Antes de comer o manipular alimentos, medicamentos, utensilios 


de uso personal, herramientas. 


❖ Después de mover o trasladar basura, desperdicios y materiales 


utilizados por otras personas. 


❖ Después de utilizar instalaciones sanitarias. 


❖ Después de tocar superficies de uso público tales como escritorios, 


sillas, bancos, picaportes, pasamanos, barandas, o de manipular 


tarjetas, dinero, llaves, utensilios y equipamiento de oficina 


compartidos con otras personas.  


❖ Al hacer una pausa de trabajo o cambiar de actividad y después de 


terminar de trabajar. 


❖ Al ingresar y egresar del edificio. 


 


C. MOVILIZACIÓN DEL PERSONAL HACIA EL LUGAR DE TRABAJO (IN 


ITINERE): 


• Al movilizarse hacia el ámbito de trabajo, a su domicilio o algún lugar en 


particular inherente al trabajo, el personal debe: 


❖ Higienizarse con alcohol en gel, al subir y bajar de cualquier medio 


de transporte. 


❖ Evitar tocar pasamanos, ventanillas y asientos con la mano. 


❖ Sentarse en asientos separados (asiento por medio). 


❖ Bajar del colectivo de a uno, respetando la distancia 


correspondiente. 


❖ Contar con la higiene obligatoria en los vehículos particulares (en 


caso de movilizarse en vehículos propios). 
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3.5. DISTANCIA ENTRE PERSONAS 


 


• Se prohíbe el contacto físico entre personas, en especial al saludarse. 


 


• Las personas deben mantener en todo momento una distancia mínima de 


2 m entre sí. 


 


• Debe respetarse la ocupación de 1 persona cada 10 metros cuadrados de 
superficie en los sectores de trabajo.  


 


• Bajo ningún punto de vista, se pueden compartir escritorios y/o puestos de 
trabajo. 


 
 


• Se verificará que todas las personas que permanezcan o transiten en los 


espacios de la FD utilicen tapaboca o barbijo durante toda la jornada. 
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ANEXO I
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ANEXO II 


 


DECLARACIÓN JURADA 
 


Por la presente declaro bajo juramento que: 


 


 HE LEIDO EL PROTOCOLO APROBADO POR RD N°xxxxx/2021. 


 


ACATO CUMPLIR Y SEGUIR ESTRICTAMENTE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS QUE SE 


RECOGEN EN EL MISMO. 


 


 HE RECIBIDO UNA MASCARA DE PROTECCION FACIAL.  


 


 


 HE REALIZADO EL CURSO PUBLICADO EN EL CAMPUS VIRTUAL DE LA UNC: “UNC 


PROTOCOLO DE PREVENCIÓN COVID–19 - UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA” 


 


ACTUALMENTE, ¿USTED PRESENTA ALGUNO DE ESTOS SÍNTOMAS?  


(hacer un círculo en lo que corresponda) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


Declaro bajo juramento que los datos proporcionados son verídicos y que al momento 


de suscribir la presente NO manifesté síntomas de CORONAVIRUS (COVID -19), ni 


tuve contacto con ningún nexo epidemiológico. 


 


TEMPERATURA: (debe ser completada en la guardia de la Facultad): 


 


Nombre 


FIEBRE SI NO 


ASTENIA (malestar general) SI NO 


TOS  SI NO 


DIFICULTAD RESPIRATORIA  


 


SI NO 


DOLOR DE GARGANTA  


 


SI NO 


SECRECIONES NASALES  


 


SI NO 


DOLOR MUSCULAR  


 


SI NO 


DOLOR DE CABEZA  


 


SI NO 


DOLOR ARTICULAR  


 


SI NO 


MANCHAS EN LA PIEL  


 


SI NO 


ANOSMIA (FALTA DE OLFATO) SI NO 


DISGEUSIA (FALTA DE GUSTO) SI NO 


NAÚSEAS/VÓMITOS SI NO 
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Apellido 


DNI 


Teléfono de contacto 


Email 


Fecha 


Firma 


 


 


 


ANEXO III 


LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ESPACIOS 


 
• 1.1. Las superficies que se tocan con frecuencia, las superficies del baño 


y el inodoro deben ser limpiadas y desinfectadas diariamente con un 


producto comercial de uso doméstico que contenga lavandina diluida 


preparado el mismo día que se va a utilizar. La concentración depende 


del punto a higienizar. 


• 1.2. La limpieza consta de dos etapas: primero la limpieza seca, mediante 


remoción con escobillones, con el fin de extraer partículas y material 


sólido (polvo, tierra, pelusas, papeles), teniendo mucho cuidado de NO 


levantar polvo para que no sea aspirado por las personas. 


• 1.3. Una vez realizada la limpieza anterior se procede con la limpieza 


húmeda usando soluciones jabonosas con agua y detergente de uso 


comercial. 


• 1.4. La limpieza húmeda es efectiva mediante el uso de agua y detergente 


siempre que se realice la apropiada fricción y se elimine todo material o 


suciedad visible, como acto previo a la limpieza para desinfección. 


• 1.5. El procedimiento de limpieza húmeda consta de dos pasos utilizando 


dos baldes. 


a. Limpieza inicial: En el balde Nº 1, se agrega agua y detergente. 


b. Se debe sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las 


superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, 


instrumental de trabajo etc.). Siempre desde la zona más limpia a la más 


sucia. 


c. Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


d. Desinfección: En otro balde, el Nº 2 (limpio) agregar agua, colocar 


lavandina, sumergir trapo Nº 2, escurrir y friccionar en las superficies. 


e. Enjuagar con trapo Nº 2 sumergido en balde Nº 2 con agua. 


f. Dejar secar 


 


 


• 1.6. Una desinfección efectiva requiere preparación de soluciones 


acuosas de hipoclorito de sodio en concentraciones de 0,05% para las 


superficies de contacto manual y de 0,5% para pisos, superficies de 
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tránsito, mesadas, cocinas y artefactos sanitarios. Esas concentraciones 


dependen de las concentraciones de cloro de las lavandinas comerciales 


que se utilicen.  


• Una concentración efectiva de CE = 0,05% de obtiene de las siguientes 


proporciones para una cantidad de 10 litros (10000 mililitros) de agua: 


 


 


 


 


• Una concentración efectiva del CE = 0,5% de obtiene de las siguientes 


proporciones: 


 


 


 


• 1.7. La solución de lavandina, en cualquier concentración, debe ser 


preparada en el momento de ser aplicada y debe usarse agua fría ya que 


el agua caliente inactiva rápidamente la acción del cloro. 


• 1.8. Al ser aplicada en superficies debe dejarse actuar por lo menos un 


minuto para que sea efectiva la desinfección 
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• 1.9. Antes de preparar la solución se debe leer la etiqueta de envase 


comercial de lavandina. 


• 1.10. No mezclar lavandina con detergentes ni con soluciones de 


amoníaco pues desprenden gases tóxicos. 


• En el caso de tener que utilizar alcohol, solo se puede aplicar sobre 


personas y utensilios de uso personal. No es aplicable sobre superficies 


ya que el alcohol se evapora rápidamente. 


•  


 


 


• 1.11. Para preparar la solución (por ejemplo, de alcohol 70%) a partir de 


alcohol etílico comercial al 95%, prepara 3 partes de alcohol más 1 parte 


de agua. 


Ejemplo: para 1 litro de mezcla (solución), colocar: 


0,75 lt. de alcohol etílico (3/4) 


0,25 lt. de agua (1/4) 


• 1.12. Para la aplicación de solución de alcohol en superficies limpias y 


sobre útiles se puede usar recipiente plástico con gatillo atomizador, y 


frotar con papel absorbente de cocina. 
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